
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de una -atente de invención por 
veinte años, a favor de

D. Pascual SOTOS GOMES 
con domicilio en Albacete, 

por
»Un producto industrial constituido por una mezcla de vá- 

riass substancias que eonvenientemente trituradas, molidas o 
pulverizadas, determinan un compuesto de propiedades alimen­
ticias que puede consumirse por sí sólo o bien en loe diferen­
tes usos de que son susceptibles las harinas, asi aomo en di­
solución en agua o leche corno sustitutivo del safó o tú».

(Grupo l5 - Clase 6a ).
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La presente invención se refiere a un producto alimenticio 
que se obtiene por mezel?. o combinación de las cuatro substan­
cias siguientes: Trigo tostado; almendras de várias clases; 
anis de várias clases,o sea, Matalauva, y azúcar, si bien en 
algunos casos podrá supimirse el azúcar según el gusto del 
consumidor o la especial aplicación a que el producto se des­
tine.

Los mencionados productos,previamente triturados o molidos 
y tamizados constituyen una mezcla alimenticia que puede em­
plearse como alimentoen su estado pulverulento o bien en co­
cimiento o infusión en agua o leche.

La proporción en que en la mezcla entren los diversos eom-
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ponentes será variable, según el gusto del consumidor o aplica­
ción que baya de darse al producto.

Igualmente es aplicable el producto de que se trata, á la 
elaboración de bollos, tortas y demás artículos similares, si­
guiendo al efecto iguales procedimientos ot.manipulac iones a que, 
a igual fin, se someten las harinas corrientes. Sometiendo los 
componentes a simple trituración, puden hacerse son tal mezcla 
las e¿bíferas migas denominadas "ruleras* , e igualmente, mediante 
una fina molienda y subsiguiente tamizado, puede obtenerse una 
exquisita harina para la preparación de papilla para niños,

Cuando hayan de prepararse bebidas a base de este producto, 
scr£¿ sufiente, luego de bien molida y tamizada la mezcla, echar 
una cucharada del polvo resultante en un litro de agua hirviendo, 
quedando asi preparado en pocos minutos un líquido que puede ser 
bebido en sustitución del safó, el tó o la leche. 2A los casos 
en que se utilice al efecto 1* mezcla de loa indicados productos 
sin el aditamento del azúcar, se echará en la misma cantidad de 
agua, la mitad de la cantidad de la mezcla, a fin de poder añadir 
desouás y una vez efectuada la disolución, la conveniente canti­
dad de azúear, que podrá adicionarse en igual forma en que se 
efectúa para endulzar el cafó, el tó o la leche , siempre en la 
proporción que el consumidor considero conveniente.

Como antes dejamos consignados, los diferentes componentes 
del producto, podrán entrar en proporciones variables, según en 
cada caso convenga, ©orno asi mismo, llevar o no azúcar, por cuant 
este último producto, aparte sus aualidad.es alimenticias, puede 
se considerado como elemento complementario.

la mezcla asi obtenida, con o sin azúcar, constituye un pro­
ducto muy agradable al paladar y de excepcionales cualidades ali­
menticias, tanto para su empleo en seco ©orno para su utilización 
en la confección de bebidas. Es igualmente aplicable a la elabo-



ración de toda elaee de artirulos de pastelería en sustitución
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de las harinas corrientes, siendo superior a estas su coeficien­
te alimenticio.

B O T A .

R e i v i n d i c a s !  ó n
Un resumen, reivindica el recurrente por virtud de la Paten­

te de inveneidn que solicita, el derecho exclusivo de fabriea- 
eidn, venta y explotación industrial, por el término de veinte 
años que señala la vigente Ley sobre Propiedad Industrial, de 
un producto alimenticio constituido por una mezcla de trigo tos­
tado, almendras de varias clases y anis, también de várias ©la­
ses, en proporciones variables, con o sin el aditamento de azú­
car, que se ofrecerá al consumo en forma do mezcla triturada 
o molida, destinado a su consumo como alimento, bien en la for­
ma expresada o bien disuelto en agua o lecho, constituyendo en 
este caso una bebida utilizable ©orno sustitutivo del café, el 
té o la leche, o bien en forma pastosa para la preparación de 
papillas para los niños.

Recaerá la Patente de invención que se solicita, sobre:
*»Un producto industrial constituido por una mezcla de várias 
substancias que eonvenienteipente trituradas, molidas o pulve­
rizadas, determinan un sornpuesto do propiedades alimenticias 
que puede consumirse por sí sólo o bien en los diferentes usos 
de que son susceptibles las harinas, asi como en disolución en 
agua o leche como sustitutivo del café o té». (Grupo 1*- Clase 
6a).

Todo, en substancia, tal como se describe en la iAeiaoria 
que antecede y con los fines en ella especificados.

Consta esta Memoria de tres hojas mecanografoadas por una 
sóla cara.

Madrid 9 de Enero de 1928
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